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'HOTOS DEL PODER EJECUTIVO

MINISTERIO DE GOBIERNO

P o l i c í a  (le Iti C a p i t a l — E x o n e r a c i ó n ,  p r o m o 
c io n e s  y  n o m b ram ien to .

(Página 2 )

.Policía de* la . Gkinpaíia—Stibeojnísaría de
« S a n  B e r n a r d o  (le L a s  Z o r r a s » — S e  d e 
c l a r a  Cfesante a  don L u i s  Z a in o ia i io  V e  
jra, y  s í ¡ n o m b ra  a  don G e ró n im o  G u z-

1 . Jijáu.
(Página 2 )

J u z g a d o  d e í P a z  de  C l i i c p a n a — S e  a c e p t a  
l a  r e n u n c ia  de  d o u .  G r e g o r io  ¡Mova.

.(Página -2 )
C o n s e j o  de .H i g i e n e — S e  n o m b ra  Portero^ad  

< «i  iid a  c a n  o ' F r a n c i s c o  A i ‘D í a z .
..........  i (Página-2 )
C o m is ió n  ¿ .e

m iem b ro » .  •
. .■•.If Agina 2j>

Comisión .Municipal de Campo- S a n t o — S e  
aoru eb a  el presupuesto  de g a s to s  y  c á l
culo de iceur.so.s p a ra  el corriente añ o .

(P á g iu a  3 )

MINISTERIO DE HACIENDA

• J e fe .y  2 o .Tefe del Departam ento  de O bras  
P ú b lica s  T o p o g r a f í a  ,e  . i r r ig a c ió n — A s i g 
nación de viático.

( P á g in a  3 )

R ecep tor ía  de H eñ ía s  .de E l  T a l a - ^ S e  
nom bra a  don Miguel V e lasco  López.

( P á g in a  3 )

L e y  g ravan do  los perfum es y  artículos de 
tocador.

( P á g i n a  4. )

L e y  acordando .al  P.  ..E. un crédito  isnple- 
mentario por $  .47.526.97.

(Página a )
E x pen dedo r  de G u ia s ,  T r an s fe re n c ia  de 

Oiieros, M arcas  y  M ultas  P o l ic ia le s  de El
. ;'íjala;— Sfiií iQPibra a  .don AVeneeslaoíP la-
. üa..(hijo).

■; ;(Pfgj"a 1JL)
E x pen dedo r  <k G uías .  M arcas ,  T r a n s f e r e n 

c ia  de Cueros y  M ultas  P o l ic ia le s  'de 
Cerri llos—S e  nom bra-al  s e ao r  R aú l  H ar-

. (Página, U)



M IN IS TE R IO  DE G O B IERNO

E x o n e r a c i ó n  y  n o m b r a m ie n t o s

]\ju 1608— Salta, Mayo 2 de 1924 
Atento lo solicitado por la Jefa

tura de Policía en este expediente 
N° 6048 —E,
E l  Poder Ejecutivo de la Provincia 

d e c r e t a :

Art. i u.— Exonérase del cargo 
de Oficial Inspector de la Policía 
de la Capital al señor Alberto Sua- 
rez y  nómbrase en su reemplazo 
al actual Oficial Meritorio don A- 
lejandro Garranmño y para ocu- 

'  par la vacante dejada por éste á 
don Benito Iscasati.

Art. 2o.— Comuniqúese, publí- 
quese, dése al Registro Oficial 
y  archívese. —  G Ü E M E S  —  L u is  
L ó p e z . -

CcHaiitÍH y  n o m b r a m ie n to

16 11  —  Salta, Mayo 5 de 1924.
Visto este expediente N - 6039-E, 

de la Jefatura de Policía,

E l  Poder Ejecutivo de la Provincia 
d e c r e t a :

Art. i°.--D eclára se  cesante por 
razones de mejor servicio, al Sub- 
comisario interino de «San B er
nardo de las Zorras» don Luís Za- 
morano Vega, y nómbrase en su 
reemplazo al propuesto don G eró
nimo Guzmán. • .

Art. 2°.— Comuniqtie.se, . publí- 
quese, dése al. Registro Oficial y 
archívese.— G U E M E S — L u is L ó 
p e z .

Aceptación (l« rniiuucía

16 12 -S a lta ,  Mayo 5 de 1924..

Vista la renuncia elevada por el 
señor Gregorio Moya, del cargo de 
juez suplente del departamento de 
Chicoana-Exp. 5 0 4 4 ^ -

E l Poder Ejecutivo de la Provincia 

DECRETA:

Art. i°.-Acéptase la renuncia in
terpuesta por el señor Juez Suplen
te del departamento de Chicoaua 
don Gregoria Moya.

Art. 2o. — Comuniqúese, publí- 
quese, dése al Registro Oficial y 
archívese.— G U E M E S - L u i s  L ó 
p e z .

N om bram iento

i6 i3--Salta , Mayo 5 de 1924- 
Habiendo fallecido el Portero de 

las oficinas del Consejo de H ig ie 
ne, don Juan B. Vázquez,

E l  Poder Ejecutivo de la Provincia 
DECRETA:

Art. 1 “.-Nómbrase para desem
peñar dicho puesto á don Francis
co A. Diaz.

Art. 2o.— Comunique.se, publíque- 
se, dése al Registro Oficial y  archí
vese.— G U E M E S — L u is  L ópez

Nombramiento?!

1 6 1 5 — Salta, Mayo 6 de 1924 
Habiéndose aceptado las renun

cias presentadas de miembros de 
la Comisión Municipal de Metán 
por los señores Arturo R. Gallo 
y  Juan Guichar y  cambiado de 
domicilio con carácter difinitivo el 
señor Fernando Campo, y  siendo 
de impostergable necesidad inte
grar dicha Comisión Municipal,

E l  Gobernador de la Provincia

DECRETA: 
x r̂t. i° — Nómbrase para inte



grar la Comisión Municipal del 
departamento de Metán a los se
ñores doctor V. Alberto Eckhardt, 
Francisco Alemán y Pablo L- Dubus 

Art. 2°.—  Comuniqúese,- publí- 
quese, dése al Registro Oficial y 
archívese.— G U E M E S — L u is  L Ó 
PEZ.

Aprobando mi presupuesto

N° 16 1S — Salta, Mayo 7 de 1924 
Visto este expediente N c 4996 

—  F, en que consta el Presupues
to de Gastos y  Cálculo de Recur
sos de la Comisión Municipal de 
Campo Santo,'para el ejercicio del 
corriente año; atento lo dictami
nado por el señor Fiscal General 
y  lo manifestado por el Consejo 
de Educación,
E l  Poder Ejecutivo de la Provincia 

DECRETA:

Art. 1°. —  Apruébase el Presu
puesto de Gastos y Cálculo de R e 
cursos sancionado para el corrien
te año por la Comisión Municipal 
de Campo Santo .

Art. 2 o. —  Previa toma de razón 
por la Dirección General de E s 
tadística, vuelva .este expediente a 
la ÍI. Comisión Municipal del de
partamento de Campo Santo.

Art. 30.— -Comuniqúese, publí- 
quesc, y dése al Registro • Oficial.
— G Ü E M E S — L u is  L ó p e z .

M IN IS TE R IO  DE HACIENDA

A signac ión  de vjá tioo

N 0’ 1607—:Sálta, Abril 30 de 1924 
Vista la presentación del señor 

\Jefe del Departamento de Obras j

Públicas de la Provincia, las ra
zones aducidas en la misma y lo 
informado por Contaduría General,

E l Poder Ejecutivo de la Proznncia 

en acuerdo de Ministros 
d e c r e t a :

Art. 1 0.— Asignase al Ingeniero 
Jefe y  2o Jefe del expresado D e 
partamento, la cantidad de dos
cientos pesos moneda legal, m e n 
suales, a cada uno, en concepto de 
la mayor labor derivada de los 
servicios extraordinarios de inspec
ción, contralor y recibo que deben 
prestar con motivo de la ejecución 
de las obras-de pavimento de és
ta ciudad y mientras dure la mis
ma.

Art. 2“, --El gasto que demande 
dicha asignación extraorclinaria.se 
hará de rentas generales con im
putación a la Le}- N ° 1185 3r con 
cargo de dar cuenta en oportuni
dad a la H. Legislatura.

Art. 30— Comuniqúese, publíque- 
se, dése al Registro Oficial y archí
vese— G Ü E M E S — J. C. T o r i n o  
— L u is  L ó p e z .

Nom bram iento

N° 1609— Salta, Mayo 3 de 1924 
Vista la nota de Receptoría G e 

neral de Rentas, en la que pro
pone al señor Miguel Velazco L ó 
pez para desempeñar el cargo de 
Receptor de Rentas de «El Tala» 
Departamento de Ruiz de los L la 
nos, en virtud de encontrarse va 
cante,

E l  Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. 1° .— Nómbrase Receptor de



Rentas de «El Tala» departa
mento de Ruiz de los Llanos al 
señor Miguel Velazco López, quien 
deberá prestar la fianza que pres
cribe el Art. 77 de la L e y  de Con
tabilidad.

Art. 2o.—  Comuniqúese, publíque- 
se, dése al Registro Oficial v ar
chívese.— G U E M E S — J. C. ToRi-
NO.

im p u e s t o  a Ion p e r f u m e s

N° 1610

E l  Senado y Cámara de Diputados 

de la. Provincia de Salta, sancionan 

con jiierza de

L E Y :

Art. i°.—  Grávanse todo* les 
perfumes y artículos de tocador 
que se destinan al consumo deut.ro 
del territorio de la Provincia, con 
un impuesto' fiscal en estampillas 
que se adherirán a los envases 
de acuerdo a la siguiente <escala:

a) Impuesto de $ o .io  a los j a 
bones de tocador que se vend.en 
por unidad a más de $ i

b) Los aceites perfumados, cos
méticos, polvos de jabón, pasta-pa
ra la barba, pasta y polvos para 
los dientes, cremas para la cara, 
aguas dentríficas, aguas para el 
cabello, vinagre para tocador, bri
llantinas, papeles perfumados, pol
vos para la cara, cachets, y  col- 
cremas, pagarán un impuesto de 
$ o . io  los'que se venden'por uni
dad a más d e ‘ $ i. de $ 0.30

'  los que se' vendan por unidad a 
más de $'2 m/n.

„c) Impuesto de $ 0.30 a las 
aguas de colonia, agua florida y 
lociones para tocador que se ven
den por unidad a más de $ 3. m¡n.

(d Impuesto de $ o 10 a los 
extractos de olor y coloretes que se 
vendan por unidad hasta $ 1 
de $ 0.30 los que se vendan por 
unidad hasta $ 2. de $ 0.50 los 
demás de $ 2,

Art.’ 2o.— El producido de éste. 
Impuesto ingresará a. Rentas G e 
nerales.

Art. 30.—  L a recaudación de es
tos impuestos y la fiscalización é 
inspección de las industrias y  co
mercio de los artículos gravados 
se efectuará en la forma siguiente 
que lo prescribe la L ey  N° 852.

Art 40.— Derógase la Ley de 
fecha 1 de Setiembre sobre im 
puestos a los perfumes y artículos 
de tocador. -  i°<£> ^

Art. 5° - Comuniqúese, etc.

Dada en la Sala de Sesiones 
de la H onorable Legislatura, en ■ 
Salta a veintiocho de Abril de mil 
novecientos veinticuatro.

,  * «

M  A r a n  da  E r n e s t o  M . A r a o z

Pfce. (¡oí H. S e n a d o  p te . <l<' l a  H. C. «le DJ)-

/. A.- Chava n  ía. ' Ci Zámbrano ■
Sr¡<>. del II. S e n a d o  S r io .  do la  H- C. «le D O *

j

M i n i s t e r i o  d e  H a c i e n d a , Salta, 
Mayo 3 de 1924.

Téngase por L ey de la Provin-. 
cia,' cúmplase,- comuniqúese, publí- 
quese/dése'al •••Registro' Oficial y .  
archívesé— G Ü E M E S — J. C. T o -
RINO



N° 1614-

E l  Senado y  Cámara de Diputados de ¡a Provincia d<’ Salta, sancionan con 
Jueza, de * . .

L E Y :

Art. i ° .— Acuérdase un crédito suplementario'al Poder Ejecutivo por 
la suma de c u a r e n t a  y  s i h t r  m i l  q u i n i e n t o s  v e i n t e  y  s e i s  pesos 
97/00 moneda legal con destino a cancelar créditos correspondientes a 
ejercicios vencidos y  cuyo detalle és:

Banco Español del Rio de la Plata
Co’misión descuento pagaré en Diciembre 1922 $ 13 —

« « « « Octubre « 47-45
« , « « « * « 245.96 306.41

Banco Provincial de Salta.—  \
Comisión giro a J. Peuser en Octubre « 16 8 5

« « « Dr.Zambrano en Noviembre « 5 —
« « « A. Braceras « Diciembre « £4-35 36.20

Eduardo Borgoñon.—  . .
Su cuenta Libretas Reg. Civil en Diciembre « 40 90
Impresiones para Recep, Gral. «. « 1921 368 — 40S.90

Antonio Bustamante. —
Arreglo casa Coni: Rosario de la Frontera 1922

é

465.—
Cía A nglo Arg. de Electricidad

Su factura L u z  Casa Gob. en Julio « 177.40
« « * « « y  R. Civil Octubre « <64-35
« « Medidor ascensor en Enero « 1.— v

« « L u z  Casa Gob. y  R. Civil Diciem, « . 94  35
« « « « « « « Setiembre « 133-9 °
« « « « « « « Noviembre « 89-25
« « ■ « « y  ascensor Diciembre « 159.90'
« « « « Julio ■ 1921 3 0 4 15 1.024.30

Fortunato Castellani.—   ̂ ,
Trabajos e n , Ministerio de Hacienda Jimio 1922' $ " 7 5 -—
Compostura puerta Gobernación Diciembre 1921 3 5 -— 110.—
Canudas Hnos.—

Artículos automóvil M. de Hacienda « « 246.— ’
« « « « « Agosto 1922 « 90.50

varios « « Gob. Julio » « 161. - 4 9 7 -5 °
Compañía Nacional de Transporte.—

Muebles .para Biblioteca Prov. en Abril de 1921 6.300.—

, v a la vuelta $ 9 .148.31'



Casa Y il la g rá n .—  de la vuelta > 9.148.31
Una estufa eléctrica a M. de Hae. Jimio 1922 ” 39-50
Una « « Juzgado de Inst. « « ’ ' • 39-50
Material Eléctrico Casa de Gobierno Agosto 1921 500.—

Manuel Calderón. —
Su cuenta telegramas Diciembre de 1021 v 4 t

Del Rio y  Cia. -  ‘ '
Artículos varios a B. Provincial Febrero 1922 424.80

José M. Decavi.—
Honorarios juicio extorsión W. Toledo • « „ 300.—

E lo y  Forcada—
Por sucesión David Apatíe, devolución impuesto or-. 
den judicial.—  « 300.'—

Garzón Philips.—
Artículos para M. de Hacienda Diciembre 1922 $ 30 .—

« « int. L u z  Biblioteca Provincial en año
1922 65.—

Composturas varias Ministerio de Hacienda 1922 46.—
« « « « « « 5 4 5 0

Arreglo telefono Ministerio de .Hacienda « 36.—
« <; «r « « « 18.—

Instalación eléctrica inauguración Biblioteca Provincial. 108.40 
Arreglo caja Receptor Diciembre 1922 15-—-
Art. suministrados M. de G. Mayo « - 21.60

« * Fiscalía Gral. Noviembre 1921 '39-20
Arreglos varios Sup. Trib.' Julio 1922 30 50
Compostura Telef. M. Gob. Agosto « 18.—
Instalación eléctrica Subsecretaría de Gobierno en 
Julio de 1922 . 218.20 700.40

García Hnos y  Cía.—
Art. varios a M. de Hacienda Abril 1922 27.10 

« « Administración J u stic ia  ? « 1.247.50 
« « Escuela Manualidades 1921 479-30  I -753-9o

Andrés IIvento.—
A rt  varios a M. de Gobierno en Junio 1922 16.50 

« « « « « Hacienda « Dicbre. « 487.80 
« * « « « Gobierno « A bril < 1.347.20 
« « « « « « ,« Enero « * 557-7° '2.409.20

Iglesia Catedral.—  . ..........
Tedeum General R. Alvarado en Jtinio de 1922 • 17,5.—

L a  Prensa.—  * ' ”
.Suscripción al 31 de Diciembre _ k ¿  ' v "  "33.—

. - a la vuelta ' ‘ ' $-15 829.06



Mario Lauro.— # 4 de la vuelta 15.829.06
A r t  automóvil M. de Hacienda en Julio 1922 ' 84.--

L a  Voz del Norte.—
Pub. aviso Cant.. Gral. Diciembre ~ « 50.—

Arqüimedes Lom bardo.—  ■ .
Gastos comisión Orán Octubre de 1920 30o :—

Fernán do Martínez,
Compostura automovil M. de G. en Set. 1921 141.30

Michel Torino Hnos.
Subvención L ey 207 en Diciembre de » 530.—

Pascual y Baleirón de las Llanas.
Programa conf. aviación Agosto 1922 16.40
1.000 hojas oficio Setiembre » . • 14.—
Art. varios M, de Hac, Diciembre » 1.32.30
500 caratulas papel Juzgado i a. Inst.
en el mes de Noviembre de »• 140.—
Art. varios M. de Hac. en Noviembre » 623.10 925.80

Wenceslao Plaza"
Gastos comisaría Metán Enero 55-9°

Jacobo Peuser Limitada.
Art, sellos fechadores para Receptoría 
Gener'al en Diciembre de 1922 485.40
Flete c^irga M. de Hac. en Junio » 117 80
Libros a M. Hacienda Marzo » 69.30 672.50

Alfonso Rivero
Colocación cerradura M. de G, Ocbre. 1922 i6.-r-

Martin R uiz de los Llanos.-
Gastos Com. Metán Agos.to 1920 49.80

Rodrigo y  Soria. ‘ ' ,
Art. varios, a M. Hac. Mayo 1921 ' 114 .—

Jorge A. V. S y l  .
Art. para automóviles M. de Hac. Abril 1922 / 243.45

Ceferino Velarde.
Art. varios a M. de Hac. en Diciembre » 415.30

y> » » »  ̂ » » » » 1472.10-
» » » Superior Tribunal . » - 297.—  2184.40

Vidal Martearena y 'Aybar..
Art. varios a Min. de H a c ..en  Julio de 1921 , 190.—
Trajes para menor Banda de Mus. Marzo de 1922 200.—

Secnndino Bedoya Com. Recp. Cafayate » 44  37
Amadeo Córdoba ■. » . ..» . Pichanal » 2962.23
Kmilio Cardozo » --»■ Chicoana 19 2 i 154.17
Domingo F. Cornejo . » > . Rosario de la • :

a la vuelta $ 24.746.98



Pá£. 8 B o le t ín  O f i c i a l  
\

de la vuelta 24.746 98
Frontera 2a Sección 1922 2 0 7 4.6 5

Desiderio Diez » » R. de Lerma 1920 1327.68
Alberto Escudero » Galpón » 2265.60
Manuel Espinosa » » aguas

corrientes Güemes 1922 7 7 7 -63 '
Enrique Gutiérrez > , » R. Frontera 1921 472.69
Julio Gras » » Anta Seg. Secc, » 178.S2
Rosendo Jigena » » » 1919 1S36.43

» » » » 292 1 65.—
Eliseo ' Ibarguren » » » i a. Secc. 1920 619.13
Alberico B. Isola. » > R. Frontera 1922 1191.90
A n g e l C. Ojeda > » C. Durán 1921 39.26
Jacobo Malrros » S. Andrés 0 . 1922 66.79
Jacobo Malrros » ,» S. Andrés 0 . ■• 1920 100.'—
Felipe Ovando » » Portezuelo Cap. 19x7 S4.15
Rodolfo Pérez » » La Poma 1922 177 6 5
José Pizarro ■ » gestión .cobro

patentes Capital 1922 311.90
Abraham Peralta 3 » rec. Cerrillos 1918* ' 367-35
Ensebio Soria » » E l T unal Met. 1922. , 133-18
Domingo J. Sarayia í» » clasif. patente Anta' » 117.80
Cruz Villagrán » C. Moldes 1921 166.40
Arturo Valdez » R. de Lerma 1922 2983-34
Miguel A. Zigarán » Rivada. S. u. s. 1922 3 5 J'3 i
Ramón A .  Zabala >; » Q. Moldes 1919 169.49
Néstor Medina Cobro comisión fistal 1912 160,42
francisco Acosta Sub-comisario Rosario, de la Frontera

Alfre’do Alleudes C.
2a Sec. sueldo de Enero 15 días 1922 55 -—
Sueldo Sub-comisario San Andrés 16
días de Diciembre de 1922 ' 5 T-—

Angel J. Briatura Sueldo Comisario de Chicoana por 10
días de Junio de 1921 53-33

Com. Anta .1“ Sec- Sueldo d ed o s agentes Julio a Setiem- ' \
. *

bre de 192a 360.—
Comisaría Cerrillos. Sueldo de dos agentes en Setiembre de

192 X 110.—
Comisaría La Poma Sueldo 1 agente en Agosto 1922 5 5 -~~
Com. Anta 2“ Sec. Sueldo 2 agentes en Julio de 1922, 110.—
Com. Campo Quijano Sueldo 2 agentes en Julio de 1922 14 .0 --
Pastor Gil Sueldo agente de la Comisaría Galpón '

en Noviembre 1 9 2 1 l i ó . —
Juan C. Gareca Sueldo Sub-comisaria Al varado Julio

de 1922 - ' 55.—
a la  vuelta  ̂ $ 41.884.8S



Manuel González

Fl orentiuo Torres

Subcom. Seclantás 
Com. La Poma 
Wenceslao Plaza h. 
Subcom. Corralitos 
Leonardo Ejojen

Comisaría La Viña 
Josc Viilafane

José G. Alba 

Conrrado E. Aguilar 

.Confrado E. Aguilar 

• *

Héctor T . Carrizo 

Julio Cazalbón

Marcos Erazo 

Pedro A. Gutierrez

Telésforo López 

L uís  J. López

Moisés Martínez

Jácobo Málrros 

Celso S. Reynaga

de la vuelta .
Sueldo Comisario interino de Guachipas 
por 20 días del mes de Abril de 19 2 i 
Sueldo Agente Com. Guachipas 

Julio y Agosto de 1921 
Sueldo 1 agente Octubre 1921

» » » » ig22
» y  gastos Com. Metán Julio 1921 
» 2 agente Febrero Abril 1922 
» Subcom. San Andrés 16 días de 

Setiembre 1922
Sueldo 1 agente Julio a Setiembre 1922 

» Comisario interino de Guachipas 
por los meses Enero a Abril de 1921 
Sueldo Encargado Oficina San José 
Diciembre de 1921
Eucargado de la Oficina Registro C i
vil de T ala  Setiembre de 1922 
Encargado de la Oficina Registro C i
vil de T ala  por 7 días de Agosto 1922 
Encargado de la Oficina .Registro Ci
vil Silleta sueldo de Diciembre de 1921 
a Febrero de 1922
Sueldo Encargado Oficina Registro C. 
Embarcación por los meses de Setiem 
bre a Diciembre de 1921 y ocho días 
del mes de Enero de 1922 
Sueldo Encargado Oficina Registro C i
vil Arbol Solo Oráu por Obre. 1921 
Sueldo Encargado Oficina Registro C i
vil Campo Duran por 28 días de D i
ciembre de 1921
Sueldo Encargado Oficina Registro C i
vil A n g a s t a c o  mes de Abril de 1922 
Sueldo Encargado Oficina Registro Ci
vil R . de la Frontera 2a Sec. por 26 
días de Julio de 1922 
Sueldo Encargado Oficina Registro C i
vil La Poma por los meses de Agosto 
a Diciembre de 192: •'
Sueldo Encargado Oficina Registro C i
vil San Andrés mes de Eneró-dé 1922 
Sueldo Encargado Oficina R. C. Seclan

tás meses Agosto Dbre. de 1921 
a la vuelta

41.884.88

106,66,—

120.—  
5 5 -—  
5 5 -—  

6 8 c —
3 4 5 '—

5 3 - 3 3  
180.—

426.36 '

44.—

44.—

10.67-;

111.46»

^87-73

44.—  

41.07- 

44.----

38-13-

220.—

4 4 -—

220.—  

44-9S5-2&



de la vuelta 4 4 -9 5 5 -29 ’’
Celso S. Reynaga Sueldo Encargada Oficina Registro C i 

vil Seclantás mes Enero — Julio de 1922 308.—
F élix  Rivero Sueldo Encargado Oficina Registro C i

vil L a  Viña por Diciembre 1922 44.'—
Juan M. Solá Sueldo Encargado Oficina Registro C i

vil Embarcación por Diciembre de 1922 4 4 — -
Evaristo Valero’ Sueldo Encargado Oficina Registro C i

vil Santa Cruz gastos de Enero a D i
ciembre de 1919 ' 48.—

José L, Corte Sueldo Encargado Oficina Registro C i
vil Corralito por Diciembre de 1922 44.—

Juan Collivadino Sueldo Encargado Oficina Registro C i 
vil de la Pampa, Guachipas por 15 días
Diciembre 1922 19.06-

Manuel Espinosa Comisión recúd. aguas corrientes de
Güemes en Diciembre de 1922 8 5 1 . -

Carolina Juárez Sueldo Maestra de Escuela de Manua- 
lidades por Abril y  4 días de Mayo

•

de 1922 ' ' 136—
Pedro J. Peretti Sueldo Egdo. int. aguas corrientes Cerri

llos por 15 días de Diciembre de 1922 40.—
Pedro R. Torres Sobresueldo por 16 días Mayo y J u 

nio de 1922 242.66
Luciano Ramirez Sueldo por 18 dias de Junio de 1922 

como agente de la Comisaria de L u m 
breras 36 —

Luciano Ramirez Sueldo por 15 días de Mayo como agen
te de la Comisaría de Lumbreras '
año 1922 . 2 6.— ■

Pedro Flores Sueldo por 18 días de Junio como agen
te de la Comisaría de Lumbreras 1922 3 6 . -

Nicolás Arias Sueldo Encargado Oficina Registro C i
vil de R. de la Frontera Enero Di- ■
ciembre de 1922 44  —

Garzón Philips Su  factura renov. inst. elec. casa de
Gobierno mes de Enero de 1922 652.5 0

Suma Total 47.526.5 r-

Art. 2 o— Este gásto se liará de Rentas Generales con imputación, 
a la presente ley.

Art. 30— Comuniqúese, etc.



Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura, ett: 
¿Salta, a veintiocho de Abril de mil novecientos veinticuatro.

M A r a n d a

P ie . del H . S e n a d o

/. A. Chavar ría.
S e c re ta r io  del H . S e n ad o

Ministerio de Hacienda

E r n e s t o  M. A r a o z
P te . d e  11 C á m a ra  d e  D ip u tad o s

C. Zambram
S e c r e ta r io  d e  la  H . C án tara  d e  D ip u ta d o s

Salta, Mayo 5 de 1924

Téngase por L e y  de la Provincia, cúmplase, comuniqúese, pu- 
blíquese, dése al Registro Oficial y archívese.— G Ü E M E S  —  J. C T0 R IN 0

* N o m b r a m i e n t o

1 6 1 6 — Salta, Mayo 6 de .1924 
Visto el expediente N° 1379 so

bre solicitud de nombramiento de 
Expendedor de Guias, Transferen-

-cia de Cueros, Marcas v Multas> »/

Policiales en el Distrito E l Tala, 
-formulada por el Comisario del 
Departamento^ de La Candelaria 

-señor Wenceslao Plaza (hijo) y 
atento a lo informado por Recepto
ría General de Rentas.

■El Poder Ejecutivo de la Provincia 
DECRETA:

Art. i 0- —Nómbrase Expendedor 
de Guías, Transferencia de C ue
ros, Marcas y Multas Policiales del 
Distrito El Tala, al señor Weucés-'
lao  P la za  (hijo), quien deberá p res
tar la fianza que prescribe el artí
c u l o ^  de la Ley de Contabilidad.
• Art. 20.-— Comuniqúese, publí- 
quese, dése al Registro Oficial y 

--archívese.— G Ü E M E S — J. C. T o -  
r i ñ o .  . .

Newlúumieto

N? .1617:— Salta, Mayo. 6 de 1924 
•>' Vista" la solicitud d e ; Nombra

miento de Expendedor de Guías 
Marcas, Transferencias de Cueros 
y Multas policiales, formulada por 
el Comisario de Cerrillos señor~- 
Raúl Harbin Pereyra y  atento áü?
lo informado por Receptoría G e 
neral de Rentas,

E l  Gobernador déla Provincia 

DECRETA:

Art. i°.— Nómbrase Expendedor  
de Guías, Marcas, Transferencia de 
Cueros y  Multas Policiales de C e 
rrillos, al 'Comisario del mismo 
Departamento'señor Raúl Harbinr* 
Pereyra, quien deberá prestar la  
fianza que prescribe el artículo 77' 
de la L ey  de Contabilidad.

Art. 2°.— Comuniqúese, publí-| 
quese, dése al Registro Oficial y~ 
archívese.— G Ü E M E S  -J ..  C. T o ^  
RIÑÓ.

EDICTOS
--------------------------------- ,------------------------------ --------------^

/  N O T I F I C Á C i Ó N :
Por el- presente se hace saber a “ 

los acreedores de don Alejandro



i
¡

'Montero, que habiendo sido el deu
d o r  declarado en estado de con- 
*eurso civil por auto del señor Juez _ 
de Ia. Instancia y  3a. Nominación 

'en lo Civil y  Comercial doctor 
Humberto Cánepa, de fecha 29 de 
Marzo de 1924, se ha nombrado 
Síndico al doctor Marcos Alsina y  
se ordena se haga saber la forma
ción de esté concurso.— Salta, Abril 
"¿ de 1924.— Enrique Sanmillán.

(N°. 562)

D E S L IN D E .— Habiéndose pre
sentado el doctor Arturo M. Figue- 
roa con poder y  títulos bastantes 
de la señora Lastenia L. de Poma, 
solicitando el deslinde, mensura y 
amojonamiento de la finca denomi
nada ¿Estación Metan» ubicada en 
el departamento de Metán, ence
rrada dentro de los límites siguien
tes: al Este, con propiedad de la 
señora Inés S. de Sierra; por el 
Oeste, con las cumbres de la se
rranía de Metan; al Sud, con pro
piedad de don José M . Saravia y  

. a l  Norte, con propiedad de la se- 
•flora Corina S. de Larrán, el se
ñor juez interino doctor Angel 
"María Figueroa ha dictado el si
guiente decreto:— Salta, Febrero
11 de 1924.— Por presentado y  
constituido domicilio.— Téngase al 
doctor Arturo M. Figueroa como 
representante de la señora Laste
nia L. de Poma, en mérito del 
poder general agregado devuélva
se dejando constancia en autos. 
— Por iniciado juicio de  ̂deslinde 
de la finca «Estación Metan»— Pro- 
cédase al deslinde mensura y  am o
jonamiento de la tinca ‘ Estación 
Metán» perteneciente a la señora 
Lastenia L .  de Poma, cuyos Umi- 
tes se expecifican en el escrito que 
.antecede.— Téngase Apor.‘ perito al 
propuesto señor Rodolfo Chavez, 
quien previa, posesión del cargo 

legal forma, deberá señalar el 
niía en que dará comienzo a las 
operaciones^ * cita ndb‘ -para " ello a 

. iodos io§ propietarios colindantes

en la forma que lo expresa el art., 
574 del C. de Procedimiento.

Publíq.uese los edictos de estilo, 
en dos diarios de la localidad y por 
una sola vez en el Boletin Oficial, ha
ciéndose saber las operacines que se 
van a prac.ticar'y demás circuns
tancias que con el las se relacionaran 
(artículo-574) dél Cód: citado.— A n 
gel M. Figueroa.— Lo que el sus
crito hace saber a todos los intere
sados por medio del presente edic
to.— Salta, Marzo 8 de 1924.— A. 
Peñalva, escribano secretario. (563)-

G R A D U A C IO N  DE C R E D IT O S  . 
— El señor juez de primera instan
cia en lo civil y  comercial de 2* 
nominación doctor Carlos Gómez 
Hincón en la cesión de bienes de 
don Pedro C. Medrano ha dictado- 
el siguiente decreto:— Salta, mayo
6 de 1924— Póngase a la Oficina 
por quince días el estado de gra
duación de créditos presentado por 
el señor síndico del Concurso, pa
ra conocimiento de los acreedores,. 
y hágase saber por edictos que se 
publicarán durante quince días en 
dos diarios y  por una sola vez en 
el «Boletín Oficial» — C. Gómez 
Rincón.— Lo que el suscrito secre. 
tario>ace saberla sus efectos, a lo& 
interesados por medio del presente 
edicto .- Salta, Mayo 8 de 1924- A. 
Peñalva, escribano secretario. (564)-

CITACIO N .— En el juicio cara
tulado Ejecutivo Banco Provincial 
de Salta vs. Alberto Campos, el se
ñor Juez de la. Instancia y  2a No- . 
minación en lo Civil y Comercial 
doctor Alberto Mendióroz, ha dic
tado la sentencia cuya parte dis- ■ 
pósitoria dice asi: Salta, Noviembre
7 de 1.923.— Autos y  Vistos: Resul
ta, Considerando: Fallo: mandando, 
llevár adelanté'está 1 ejecución s e - ' 
guida por'don Elias Gallardo en " „ 
representación del Banco Provin
cial de Salta, contra don Alberto- 
Campos hastít que el acreedor se 
hágáíntegrb'págó dél ‘ capital de-

í



'mandado, sus intereses y  costas, a 
cuyo efecto regulo los honorarios 
del doctor Adolfo Figueroa y  pro
curador Elias Gallardo en las su
mas de cincuenta y de quince pe
sos moneda nacional respetivamen
t e . - A .  Méndióroz. Sirva lu presen
te citación de notificación a Don 
Alberto Campos.— Salta, Abril 5 de 
1924.— A. Peñalva, escribano se
cretario. (566)

SUCESORIO.— Por disposición 
del señor Juez de Ia. instancia en 
lo Civil v Comercial y 3a. nominación 
de ésta Provincia, doctor don Hum- ' 
■berto Cánepa, se cita y  emplaza por 
el término de treinta días, a contar 
desde la primera publicación del pre
sente.. a todos loo que1 se consideren 
con derecho a los bienes dejados 
por fallecimiento de don S'üwáff'do' 
S o c a i r e  S a S g u e r o  ya sean co- ■ 
rao herederos o acreedores para 
■que 'dentro de dicho término, 
comparezcan por ante su juz- 
:gado y Secretaría del qué sus
cribe, a deducir sus acciones én for
ma; bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por derecho.— Salta, 
Abril 28 de 1924— Enrique Sanmi- 
1 km, escribano secretario. '(567)

S U C E S O R IO — Por disposición 
del señor Juez de Ia. Instancia en lo 
Civil y  Comercial y  3a. nomina- 
•ción de ésta Provincia,, doctor don 
Humberto Cánepa, se cita y empla
za por el término de treinta dias, a 
contar desde la primera publicación 
del presente, a todos los que se con
sideren' con derecho a los bienes 
dejados por fallecimiento de doña 
G e r o n i i í ia S á lb r r i  de ' Canals,-  
ya sean como herederos o acreedo
res, para que dentro de dicho tér- • 
mino, comparezcan por ante su Juz- ■ 
gado.y^Secretaría del que suscribe, ■ 
a deducir sus acciones en forma, 
bajo apercibimiento de'lo que hu
biere lugar, por- derecho.— Salta, : 
Abril 29 de 1924.— Enrique Sanmi- 
llán, escribano secretario.

■ . ' (Nu. 568)

C IT A C I O N — Por la presente se.- 
cita llam a y em plaza a los herederos 
de los señores Pío y  Patricio U riburu 
a fia de que concurran a estar a de
recho eu el ju icio  sucesorio de doña 
Rosaura U riburu que se tram ita an
te el Juzgado de r\ Instancia y 2a. 
N om inación en lo C ivil y  Com ercial 
del doctor Carlos G óm ez Rincón ba
jo  apercibim iento de que se les nom 
brará defensor de oficio de acuerdo 
al Art. 90 del C ódigo de Procedim ien
tos en lo C ivil y  Comercial.— L o  que 
el suscrito secretario hace saber a los 
interesados por medio de la presente 
citación ,— Salta, Abril 2S de 1924.—  
A. Peñalba, escribano secretario. (571)

C O N C U R S O  C I V I L . — H abiéndo
se presentado el señor F é lix  Cano, 
solicitando concurso civil; el señ o r 
Juez de Prim era Instancia en lo C i
vil y Comercial de 2a N om inación _ 
doctor Alberto Mendioroz, ha dictado*- 
el siguiente auto: Salta, N oviem bre.
6 de 1923. Autos y v is to s .— Atento^ 
la presentación del señor F é lix  Cano 
a fs. 6, el dictamen fiscal que ante
cede y  en mérito de lo dispuesto pol
los Arts. 667, 685 y 688 del Códig¡x> 
de Procedimientos, Resuelvo: i°  D e 
clarar en estado de concurso civil al 
señor F é lix  C a n o .—  2° N om brar S ín 
dico del concurso al doctor M artín 
Barrantes, que sigue en el turno de la . 
lista confeccionada por el Superior- 
Tribunal, quien deberá presentar el 
estado que determ ina el A rt. 685 del 
Código de Procedim ientos y con 
quien deberán entenderse los terceros:, 
en todas las operaciones ulteriores^ 
del concurso y  las cuestiones que el. 
deudor tubiere pendientes. —  30— O r
denar la ocupación de todas las per
tenencias del concursado, libros y  pape
les relativos al m ism o.— 4".— F ijase 
el término de treinta dias para que- 
los acreedores preseutén al Sindico 

'lo s  títulos justificativos de sus crédi
tos.—  5Ü: — Se haga- saber por edictos; 
que se' publicarán durante treinta, 
dias en dos diarios de la localidad y- 
por una sola vez eu el «Boletín ( j í i —



cial», la formación del concurso y la 
citación a los acreedores.— 6o.— Al 
S índigo del concurso se posesionará 
del cargo en leo-al fo rm a .— A. Alen-O  O
dioroz.—  Por auto dictado por el Juez 
doctor Carlos Gómez Rincón, a car
g o  actualm ente del mismo juzgado 
se ha señalado el dia 22 de M ayo 
próxim o a la hora 15 para que tenga 
lu g a r  la audiencia de verificación de 
crédito.— L o  que el suscrito secreta
rio hace saber a sus efectos.— Salta, 
A bril 10 de 19 2 4 .— A. P e ñ a b a . (570)

REMATES

Por (osé María Decavi
Por disposición del señor Juez de 

Paz Letrado, y como perteneciente 
á  la ejecución seguida por don 
Agustín Usandivaras contra don. 
Luis N. Ramos, el dia 20 de Mayo 
de 1924. á las 16.30 horas, en mi 
escritorio Santiago 450, he de rema
tar sin base y dinero de contado 
inmediato los siguientes efectos:

1 torno mecánico de 2.00 x 0-00 
mts. más ó menos y 1 máquina 
perforadora.

Pueden verse en poder, del eje
cutado que á la vez hace de depo
sitario, Boulevard Belgrano 790.

J. M. Decavi, M. P . (N°.565)

Por Ricardo López
El día 28 de Mayo, á las 16 en 

punto, en la calle Alberdi N°221 
y  por orden del juez de Ia Instan
cia doctor H . Cánepa en el juicio 
sucesorio de José Félix Castella
nos, venderé á la más alta oferta 
y dinero de contado Jas siguientes 
propiedades: Una manzana de te
rreno con casa ubicada en el pue
blo La Viña con base de 400 pesos., 
una casa en el pueblo de Mon
jíos con once habitaciones colin dan

te por el Norte con sucesión Ladis
lao Uivín, por el Sud.con calle pú
blica, por el Este, sucesión Lavín 
y por ti Oeste, con el líio Lura- 
catao, base de venta 800 pesos con
sideradas las pequeñas bases, se 
entregará en el acto de la venta, 
el precio obtenido. Ricardo López, 
.Martiliero. 5- (569)-

El «Boletín Oficial» aparece los 
Viernes.— Se envía directamente por 
correo a cualquier punto de la R e p ú 
blica, previo pago del importe de la. 
suscripción.— Esta es semestral o 
anual,pudiendo comenzaren cual
quier fecha.

Por los números sueltos y  la.
suscripción se cobrará:
Número del día $ 0. IO
N  úmero atrasado » 0.-20
Número atrasado de mas de
un año \

0.50
Semestre » 2.50.
Año » 5.00

E n  la 1 inserción de avisos,
edictos, remates, publicaciones etc. 
se cobrará por una sola vez, las 
primeras cien palabras cinco pe
sos; por cada palabra subsiguiente 
diez centavos.

Publicaciones remitidas por 
los jueces de paz de campaña:- 
las primeras cien palabras tres pe
sos., y  cada palabra subsiguiente- 
cinco centavos moneda legal.

Imprenta Oxicia.1



C O N T A D U R IA  G E N E R A L

Resumen del movimiento que ha tenido la TESO RERÍA  G E N E R A L  
-de la PROVINCIA* durante el mes de Abril de 1924 .

I1TGBESOS
•A Saldo del mes de Marzo de 1 9 2 4 ............................... 5.684.43,.

RECEPTORIA BEHE-RfiC
Contribución Territorial 75.843.65
Patentes Generales . 34.866.38
Sellado ’ 2S.888.20
Im puesto a los Vinos 20.955.60 -
M uitas 783.40
G uías 9.569.40
Cueros 5 -9 5 °-—
Bosques . , 7 -332-53
M arcas 200.—
Im puesto al Azúcar 1-593-70
A guas C om en tes Cam paña - 44140
Im puesto a los Perfum es 166.20
R enta Atrasada 19.641.—

Impuestos al Consumo
Bebidas 18.746.81
Cigarrillos 17.151.75 
Cigarros ' 499-50
Tabacos 1.018.60
Coca 2.480.—
Naipes .228.—

Im puesto H erencias 
Subsidio N acional 
A guas Corrientes Cam paña 
Eventuales 
Boletín Oficial 
O bligaciones a Cobrar 
O bligaciones a cobrar en ejecución 
Caja de Jubilaciones y  Pensiones 
E m bargos 0

' Presupuesto G eneral de G astos 1924 
Gastos de Protesto

Banco Provincial de 5alta
R entas G enérales 97.097.62
L e y  852 ' -105.000.--
N ueva Pavim entación— Le}- 1185 13.433.15

206.230.46

40.124.66

'3 -935-14 
7.200.—

3 5 1 -— ' 
834.89
273-75

4 4 -743-91
I -9 9 I -35
2.912.05

695 —  
463.92 

2 5 -- ;

215-530-77
530.996-35



E&EESOS
:p o r  d e u d a  l iq u id a d a

Ejercicio  1921 
» 1922

1923 
'1924

* O bligaciones á Cobrar 
» O bligaciones a cobrar en ejecución 
» E m bargos .
* Consejo G eneral de Educación 
» Caja de Jubilaciones y Pensiones

» Banco Provincial de Salta 
R entas Generales 

L e y  852

Valores eu Custodia 

i Saldo que pasa al mes de Ma)'0 de 1924

. Salta, M ayo 2 de 1924. 

Conforme: L a ü D I N O  PEREYRA

Contador - (general

41.85
16.66

17.76 .̂02
144.421.06 162.244.59

3Q-53I-S5 
800.—  
868.50

36.910.79 
3.018.65

164.935.3°

54.119.80
50.000.—  269.055.10______ 5 0 3 -4 2 9 4 S

27.566.S

530-.996.3i

V i r g i l i o  P l a z a

M IN IS TE R IO  DE HACIENDA: Despacho, M ayo 8 de 1924.

Apruébase el presente resumen del m ovim iento de Tesorería G eneral de 
la  Provincia por el mes de A bril del corriente año, publiquese por el tér
m ino de ocho dias, en dos diarios de la localidad y  en el B O L E T I N  o f i c i a l  y 

..archívese

J..C. T o r in o
4 MlnU-tre/le


